En la ciudad de  …………………………… a ……. de ………. de 2.008 
 
 
 

Al Sr. Director de Sucursal, sita en la población de …………. Calle ……………… ……………… …………… Número ………. de la entidad financiera ……….……  
 
 
 
 
 

D. …………………………………………., provisto de DNI…………………….

y domicilio a efectos de notificación en …………………….  Calle …………………

……………………………………  número ……. C.P. ………… 
 

EXPONE: 
 

Que suscribió la compra de un inmueble con la mercantil RIVIERA COAST INVEST S.L.. 

Que en el contrato de compraventa suscrito ante notario, se transmitía una hipoteca, con el compromiso de ser cancelada en breve por la entidad acreedora.  

Que el Notario no advirtió de la gravedad de la situación en el supuesto de incumplimiento de la anterior obligación. 

Que de este modo se ha transmitido fraudulentamente, una hipoteca que garantiza un crédito con esta entidad, ya que no ha sido cancelada “en breve”, ni existe intención de cancelarla al estar la vendedora en situación concursal. 

Que esta entidad bancaria tenía constancia del fin al que iba destinado el préstamo que garantiza la hipoteca de mi inmueble, tenía constancia igualmente de que los inmuebles gravados se estaban vendiendo sin la concurrencia de esa entidad para cobrar o subrogar el crédito y que por tanto se estaban transmitiendo hipotecas de modo fraudulento. 

Que esta entidad ante la seguridad de que su préstamo estaba garantizado, aunque hubieran de cobrarlo de terceros, permitió, consintió o acordó con RIVIERA COAST INVES S.L. no requerir judicialmente a la mercantil para que entregara el numerario pagado por los compradores con el fin de pagar el crédito y cancelar la hipoteca a fin de no provocar una situación indeseable a los compradores.  

Que en caso de que no permitiera, consintiera o acordara con la citada mercantil, la transmisión fraudulenta de las hipotecas, debió ponerlo en conocimiento inmediato de las autoridades competentes, a fin de cortar de raíz una práctica fraudulenta. 

Que se está investigando si esta entidad recibió, y por tanto tuvo constancia, el numerario resultante de los pagos de los inmuebles, y aún así, no procedió a instar la cancelación de las hipotecas o la denuncia de los hechos, e incluso si realizó préstamos a sus clientes para efectuar la referida compra, sin advertirles de la grave situación en la que se encontraban por una presunta apropiación indebida de los representantes de RIVIERA COAST INVEST S.L.  

Que fruto de esta actuación de los representantes de la entidad, se ha producido un presunto delito que se haya denunciado ante la Policía de Delitos Económicos de Madrid, y se está tramitando, junto con otros hechos presuntamente delictivos, en la Audiencia Nacional, Juzgado Central Número Uno, procedimiento 270/08. 

Que, al parecer, existen entidades que aprovechándose de la situación, están proponiendo a las entidades financieras la compra de los créditos garantizados con las hipotecas referidas. 

Que, en el supuesto de enajenación de estos créditos por la entidad financiera, el suscribiente ha dado instrucciones a sus abogados de proceder penalmente contra los representantes de la entidad, derivando las consecuencias civiles y penales que la sus actuaciones conlleven, dada la judicialización del asunto. 

SOLICITA: 

Que se abstenga de transmitir a terceros cualquier préstamo con garantía hipotecaria de terceros, dándose por enterado de las consecuencias civiles y penales de dicha transmisión. 

 

Fdo:

